
Quito, 28 de marzo de 2018 

Señora 

ELSA CORINA PINOS GONZALEZ 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Me permito informar a usted, que en Junta General Ordinaria de socios de la Compañía 

de Responsabilidad Limitada “EXPEDITION CENTRO DEL MUNDO EXCMUNDO CIA. 

LTDA.”, llevada a cabo en esta ciudad el 28 de marzo de 2016, usted fue designada por 
unanimidad PRESIDENTA de la compañía, por el plazo de dos años, conforme lo 
establece el estatuto. 

De acuerdo al estatuto usted ejercerá las atribuciones y competencias que se encuentran 
determinadas en la Ley de Compañías y el estatuto social de la compañía, que se 
constituyó en la ciudad de Quito, ante el Notaric Noveno del Cantón Quito, Doctor 
Gustavo Flores Uzcategui, el 12 de agosto de 1997, inscrita en el Registro Mercantil el 12 
de marzo de 1998, 

Se dignara dejar constancia de la aceptación del cargo para el que ha sido designada. 

Atentamente 

Co La el Pta    
  

Nicolás Paillacho 

Secretario de la Junta de socios 

RAZON: ELSA CORINA PINOS GONZALEZ, Acepto el cargo de PRESIDENTE de la 
compañía "EXPEDITION CENTRO DEL MUNDO EXCMUNDO CÍA. LTDA”, que se 
confiere según el nombramiento precedente. En la ciudad de Quito, a los 28 días del mes 
de marzo.,del año 2016, 

A Y VEL MALA 

Sra. Elsá Corina Pinos González 
CAC. 1103050256
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 13948 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/04/2016 GT 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5164 
REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EXPEDITION CENTRO DEL MUNDO EXCMUNDO CIA. TLDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PINOS GONZALEZ ELSA CORINA 

IDENTIFICACIÓN 1103050256 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: A 

CONST: RM 4 569 DEL 12/03/1998.- NOF, 9 DEL 12/08/1997 P.L.Z 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN. O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

MISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE ABRÍL DE 2016 

LO 
DRA. od ELIZA 

    

    

a DEE 

  

  

; ÉTH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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